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La'fiema nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real fáifaiHk, continúan sin 'novedad en su interesante 
salud. : A Y ! • (b 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Por el ministerio de Comercio Instrucción y Obras 
públicas (hoy de Fomento) se ha espedido con fecha 14 
del actuai la tteaiOrden circular siguiente: 

el Mentes. 

Entre los medios adoptados para la repoblación de 
ios montes del estado y de los pueblos, se han conside
rado siempre cómo los mas eficaces las siembras y plan
taciones poriódicas en aquellos terrenos que por su na
turaleza misma se prestían al mas pronto y fácil desar
rollo del arbolado. Acreditadas por la esperieocia donde íj 
el celo y la inteligencia de las municipalidades corres- [ 
póndieron á las disposiciones de la administración p ú b l i 
ca, fueron declaradas obligatorias por la Ordedanza de 
montes; y repetidas reales órdenes, no solo encarecieron 
hasta hora su ejecución, sino que la hicieron obligatoria/ 
preparándola con tanto mayor empeño, ouanto que la 
teoría y la práctica han .venido á demostrar sus ventajas. 
A l recordarlas ahora se hace necesario, que a p r o v e 
chando V» S. la próxima estación, disponga que los a -
yuntamíenlos procedan desde luego a las siembras y 
plantaciones en los tbrrenos de sus propios y comunes 
mas á propósito para* este objeto y según sus recursos 
lo permitan. Casi todos han consignado ya para tan pre
ferente atención una cantidad en, sus respectivos presu» 
ftq^tos, y nj^uno hay q^e pueda desconoce^ no ya 
las utilidades, sino la necesidad de reparar las devasta-

, B ciones de sus montes, lastimosamente deteriorados por\ 
• | la tala y el incendio en muchos anos de guerras domésti-
— — cas y estrañas, y de una administración poco conforme 

ftlo U e h l o y mejora. ' V ' 1 

- Estos daños no se remedian de un giepe: son siem-' 
pro lentos los procedimientos de ta nalaraieza: y aun 
eficazmente ausiliada por loa usfuerzqs del hombre j : la> 
Restauración solo ofrece resultados después de muy con-, 
tinuados y penosos sacrificios. Pero es preciso no esca
searlos si han de conservarse los restos de los antiguos' 
arbolados, y con ellos la bondad del clima, las aguas-
que fecundan el suelo, los adelantos ya alcanzados en la 
agricultura, y las maderas de construcción' naval y ̂ ai>b 
baaa tan indispensables al estado y á los pueblos, como. 
á los particulares. , % 

Asi mes, teniendo V . S. presentes las disposiciones 
¡j hasta ahora adoptadas para tas siembras y plantaciones' 

en la real orden de 20 de noviembre de 1841, y las 
circulares de 24 de marzo de 1847, 14 de enero da 
1848 y 9 de octubre del mismo, dispondrá desde iuego. 

1. ° Que se proceda en esa provincia á preparar y 
ver i f icar enseguida las siembras y plantaciones, confor
me ios recursos de ios ayuntamientos lo permitan, y 
observando al efecto las reglas prescritas eá las reales 
Ordenes y circulares ya citadas. 

2. * Que sea preferida la repoblación de los montes1 

actuales A la creación de otros nuevos, siempre que, la 
naturaleza del suelo y las circunstancias locales prometaa 
el resultado que so desea» y justifiquen esta preferencia. 

3. ° Que en la elección de las semillas se ponga la 
mas escrupulosa diligencia y sean examinadas por el co
misario y el1 perito agrónomo, sin cuya aprobación nal 
podrán emplearse/* ; m < . / . i l££ t f iE! 
, 4.* Que piara designar los tarreaos que se desti
nen alas siembras y plantaciones, se consulte igualmente 
á los comisarios y peritos agrónomos, los cuales mani
festarán SU dictámfin nnr A^rritn festarán su dictamen por escrito. 
- 5.° Qae las empleados del ramo dirijan todas las 

operaciones, ausibando eQcaxmente ios esfuertos de loa 
ayuntamientos, y contribuyendo al mqjor éwto detdM 
trabajos. 

G. # Que si por las oircuostaocias especiales de la 



localidad , la escasez da recursos en el momento, ú oteas 
causas que ahora no pueden determinarse, se hiciesen 
imposibles las siembras y plantaciones en la próxima es
tación, se preparen por lo menos para la inmediata, em
prendiendo desde luego todos aquellos trabajos que de
ben precederlas, y preparando los suelos de la manera 
mas oportuna para asegurar ei resultado, y evitar nue
vas dilaciones. 

7.* Que del resultado de todas estas disposiciones 
dé V. S. conocimiento al ministerio de mi cargo, ma
ní restándole los ostáculos con que pueda tropezar su o* 
jecucion, y cuanto creyese oportuno, para que sea tan 
cumplida como conviene ¿ la restauración del arbolado. 

De real orden lo digo á Y.. S. para su mas exato 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 14 de octubre de 1851.—ArteU.—Sr. goberna* 
d&r de la provincia de.....* 

En su cumplimiento y á fin de que en la temporada 
próxima y en la del año de 1852, tengan efecto en to
da la es tensión posible las si e m b ras y plantaciones como 
es necesario al fomento de los montes, be dispuesto 
que ademas de lo que se previene en la anterior Real 
Orden circular se tenga presente lo dispuesto en la or
den de 15 de agosto del año último inserta en el Bole
tin oficial número 3784, 85 y 86, y demás Órdenes que 
en aquella se citan, y que por los ayuntamientos de 
esta provincia se promuevan en la presente temporada 
y preparen para lo sucesivo en los terrenos que se con
sideren mas á propósito las siembras y plantaciones que 
se recomiendan en las referidas disposiciones. 

Al propio tiempo y para evitar los inconvenientes 
que suelen oponerse á las siembras y plantaciones, be 
determinado recordar también lo mandado en las dis
posiciones 1.a y 2. a de ía Real orden de 9 de octubre 
de 1849 para que el Ayuntamiento que no hubiese con
signado en los presupuestos de este año y de 1852 las 
cantidades necesarias para este objeto, lo haga en el 
adicional que deben remitirme én todo el mes de enero 
próximo. Madrid 30 de octubre de 1851 .—Alejandro 
de Castro.— A los alcaldes de esta provincia. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÜBL1AS. 
• | i * . * 4 • . . ' , . « j • é . 
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Esta dirección general ha señalado el dia 22 de no
viembre próximo á las doce de su mañana en el iocaf qne 
ocupa el ministerio de fomento en esta corte, y en la 
eiudad de Valencia ante el Sr. gobernador de la provin
cia, para el primer remate del arriendo del portazgo de 
Buñol, situado en la carretera de Madrid 4 Valencia, 
por tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
139,234 rs. vn. en cada uno; cuyo tipo que ea el del 
actoal arriendo con el aumenté de diez por 100, ha sido 
•jado por real orden de 20 del corriente. 

Las condiciones, arapceles y demás,estarán dama* 
aifiesio en la poriecia de dicho ministerio y eo la secre
torta del espresad o gobierno. Madrid 24 de octubre de 
4t51.— Juan Saborease. 

Esta dirección general ha señalado el dia 22 de no
viembre próximo á las doce de su mañana en e! local que 
oeupa^l ministerio de Fomento en esta corte, y en la 
ciudad de Sevilla ante el Sr. gobernador de la provin
cia, para el primer remate del arriendo del portazgo de 
Leija, situado en la carretera de Madrid á Cadix por 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
52,800 rs. vn en cada uno; cuyo tipo que es el del 
actual arriendo con el aumento de diez por 100, ha si
do fijado por real orden de 20 del corriente. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno. Madrid 24 de octubre de 
| 8 » H | M ^ i S u b e r c a a e , 
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Esta dirección general ha señalado el dia 22 de no
viembre próximo á las doce de su mediana en él local 
que ocupa ei ministerio de Fomento eo esta corte, y en 
la ciudad de Cádiz ante el Sr. gobernador de la provin
cia, para el primer remate del arriendo del portazgo de 
la Vitoria situado.eo la carrete ra de Madrid4 Cajdiz por 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
90,205 es. vn. en cada uno; cuyo tipo que es el del ac
tual arriendo con el aumento de diez por 100, ha sido 
fijado por real orden de 20 del corriente. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno. Madrid 24 de octubre de 
1851.—Juan Subercase. 

Esta dirección general ha señalado ol dia 22 de 
noviembre próximo á las doce de su mañana e i ol local 
que ocupa el ministerio de Fomento en esta corte, y en 
la ciudad de Burgos ante et Sr. gobernador de la pro
vincia, para el primer remate del arriendo del portazgo 
de Oña situado en la carretera dé Cubo á Santander, 
por tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
81,400 rs. vn. en cada uno, ouyo tipo que es el del 
actoal arriendo con el aumento de diez per 100, ha si
do fijado por real orden de 22 del corriente. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma
nifiesto eo la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno. Madrid 24 de octubre do 
1851 .—Juan Subercase. 

I 

Esta dirección general ba señalado el dia 22 do 
noviembre próximo á las doce de su mañana en el local 
qoe ocupa el ministerio de Fomento ea esta corte, y oo 
la ciudad do Guedekjara ante ol Sr. gobernador do la 
provincia, paro el primer remate del arriendo del por* 
taxgo de aquella ciudad situado ea ta carretera do M a -
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a 
drid A Zaragoza, por tiempo de dos anos y cantidad 
menor admisible de 134.530 rs. vn. eb cada uno; cu
yo tipo que es el det actual arriendo con el aumento de 
diez por 100, ba sido fijado por real orden de 20 de] 
corriente. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la se
cretaria del espresado gobierno. Madrid 24 de octubre 
de 1851.—Juan Subercase. 

Providencias judiciales. . 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 11 de octubre 
de 1851, reunido el tribunal en el sitio y hora señalados 
con asistencia del fiscal de imprenta y el abogado de
fensor del periódico titulado La Tribuna det Pueblo que 
se publica en esta corte, para ver y faltar la causa for
mada contra don José Melchor Garratalá, editor respon
sable de dicho periódico, en virtud de denuncia del fis
cal, del articulo inserto en el número 2 . a del mismo y 
que empieza: «La España se halla hoy seducida» y con-* 
cluye «del último de los ciudadanos,» cuyo articulo ha 
sido denunciado en concepto de sedicioso; obssrvadas 
las formalidades proscriptas por (as leyes de imprenta, y 
oída la acusación y defensa, califica de no culpable dicho 
articulo en el concepto denunciado, y en su virtud ab
suelve al editor responsable don José Melchor Carrata-

. lá, mandando que se devuelvan ios ejemplares retenidos, 
y que esta sentencia se publique en la Gaceta del Go
bierno y Boletín oficial de la provincia. Asi definitiva
mente juagando lo dijeron, pronunciaron y firmaron ios 
señores que componen dicbo tribunal de que doy fé.— 
Tomas Pacheco.—Juan Fiol.—José Merpy.—Félix de 
lá Sota.—Antonio Esponera.—Miguel Joven de Salas. 
—Ante mi: José María Lopex Arias. 

Publicación.—Publicada la sentencia antecedente 
por el Sr. magistrado don Tomas Pacheco estando ce
lebrando audiencia pública hoy 11 de octubre de 1851. 
Jbsé María Lepex Arias. 
i Corresponde ó la letra con la sentencia y publica

ción originales que obran ea la causa de que doy fé y á 
que me remito. T para que conste y se publique en el 
Boletin oficial de la provincia, yo e! infrascripto escriba
no deS. M. notario del Remo y del Colegio de esta cor
te, doy el presente que signo y firmo en Madrid á 12 de 
octubre de 1851.—José María Lopes Arias. 

En virtud de providencia del Sr. t). Miguel Joven 
de Salas, juez de primera instancia de las afueras dees-

> 
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presea y á cualesquiera otros que ib sean, para que vi 
dia 10 de noviembre próximo á las once de su mañana 
se presenten por si ó autorizados en forma en este juz
gado, sito en Chamberí y su calle de Arengo, i fio de 
proceder á lo que corresponda, en el espediente do tes
tamentaría que se sigue por fallecimiento del espresado 
López Cruz, Vecino que fué de Fuencarraí, y á los que 
no se presentaren les parará et perjuicio que haya lugar. 

Chamberí 25 de octubre de 1851.—-Miguel Joven 
de Salas.—Por mandado de S. S . , Miguel García No-
blejas. 

Ácredoret. • ' ' Sífri rfltlfíl ol 

D. Juan Pablo López. 
Los Sres. Peña y Huerta, 

del comercio. 
D. Francisco Valverde. 
D. Pedro Pérez Merino. 
Julián Soler» 
D. Gregorio Truena. 
Juan Choulana» 

Antonio García. 
Simón Arroyo. 
D. José Mesa. 
D. Joaquín Cuervo. 

«toa 

D. Luis Martínez. 
José López. 
Bernabé Montero. 
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P A R T E N O OFICIAL 

ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento constitucional de Algete ha seña
lado Jos dias 9 y 16 del mes de noviembre, desde lacón 
ce de la mañana á la una de la tarde para los dos rema
tes de los derechos de consumo y venta eselusiva al por 
menor de los ramos de vían» vinagre,aguardiente, acei
te, jabón, tocino y carnes de hebra, bajo el pliego do 
condiciones que estará de manifiesto. 

Autorizado competentemente el ayuntamiento de 
Torremocha de Uceda, ha acordado celebrar ol remato 
de las yerbas de invierno del sotoTorreotoo y Caluña é 
Monte hueco, perteneciente i sus propios, el dia 5 de no
viembre, cuyos pastos se bailan tasados [or el perito agró
nomo en cantidad de 1,800 rs. para 430 cabezas do 
ganado lanar con eselusiva de otra alguna. 

El ayuntamiento constitucional del Iteal sitio do san 
Femando ha acordado sacaT á remate en los días ! • y 
13 del mes de noviembre on la casa consistorial, loa ar
rendamientos de la tienda de mercería y el del peso J 
medida parad Uno prdrhne de f 8 5 í . 

Ej> la villa de Cercedilla, en el dia 16 do DOVM 
y hora de diez á doce de su mañana, se subastan eo pú
blico remate, 270 piuos que con motivo do un inoeodio 
ocurrido, se hallan chamuscados ó inutilizados, en el pi-
nar Ukilede jkádfc», y Oe odarttalft las 

jas, se convocan i junta general á todos los acreedores 
do don Eusebio Lopex Cruz que 4 aoAÜauaoiun se 
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hagan sieade arregladas al pliego de condiciones que es-

En Velilla del5. Antonio, se arriendan por todo el 
año de 1852, previa la superior autorización obten ida, la 
casa posada, la habitación destinada á carnicería y el 
honor tejar de propios. Los remates serán los dias 9 y 
16 de noviembre de diez á doce de sus mañanas. 

El ayuntamiento de la villa de Cercedilla ha acorda
do nuevamente la subasta con la, esclusiva en la venta 
al por menor de los artículos de consumos de vino, aguar- | 
diente, carnes, aceite, vinagre y jabón; señalando ftar^ 
sus dos remates los domingos 16 y 23 de noviembre y 
hora dediez á doce de la mañana, no habiendo teñido 
efecto el anuncio inserto en el número 4153 por no ser. 
toscas señalados festivos.;, < f 

•rr 

No habiendo tenido efecto en la villa de Navacerrada 
por Jaitada licitadores, los dobles remates de .las, espe
cies sujetas ala contribución de consumos, con Ja esclu
siva al por menor en los dias 19 y 16 de octubre, seña
lados al efecto, él ayuntamiento de la misma na vuelto á 
señalar para que tengan tugarlos nuevos remates los 
dias 9 y 16 de noviembre y hora de las doce del dia. 

rior autorización, se procede ala ewgenacion á censo 
reservativo de un terreno como de una cuartilla, parta-» 
naciente á sus propios, bajo las condicionas puestas al 
efecto, y para' su remate se ha señalado el dia 20 de 
noviembre á las diez de la mañana en las casas de ayun
tamiento, mmnúü 

• t En la misma villa, previa la autorización superior 
se subastan, en. el dia 20 de noviembre de diez 4 
doce de su mañana y en las casas municipales, las yer
bas de la dehesa y egidos, por todo el año de 1852, pa
ra 400 cabezas lanares, en la cantidad menor admisible 
de 1300 rs., todo conforme á lo que dice la ordenanza 
vijentey á las condiciones fijadas por el perito agrónomo. 

El ayuntamiento constitucional de Alpedrete, ha aoor-
dado subastar los derechos de consumos oon la vefita es
clusiva al por menor del vino, aguardiente, jabón, vina
gré, aceite, tocino y carnes de hebra para todo el año 
próximo de 1852; cuyo acto tendrá lugar los dias 16 y 
23 de noviembre de diez á doce de sos mañanas. 

f - 1 * 
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En la villa de Navas del Rey se subastan los dere
chos fie cousumo de vino, vinagre, aceite, tocino, car
nes, jabón y aguardiente, con la venta libre ai por me
nor para el ano venidero de 1852, y para sus dos re
mates se han señalado los dias 9 y 15 de noviembre 
y hora de diez á doce de sus respectivas mañanas. 

Se hallan vacantes las plazas de maestro de primera 
educación de la villa de Alpedrete y dé secretario de su 
ayuntamiento, dotadas, la primera en 1,500 rs., anua
les y casa de vaide, y la segunda en otros 1,500 rs. pa
gado todo de los fondos de propios, con la circunstancia 
de que un mismo individuo ha de desempeñar los dos 
cargos. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas 
de porte, y acompañadas de una certificación de buena 
conducta moral y política, y acreditando haber cumpli
do 25 años, al presidente del ayuntamiento y hasta el 
dia 20 de noviembre en queso proveerá. 

El ayuntamiento de Navalcarnero ha señalado los 
dias 9 y 16 de noviembre, hasta última hora de la tar
de, p&ra élprimero y segundo remate de los arbitrios 
de fiel rtiedidor de vino, grados y almotacén; y el 15 y 
23 del mismo para los de tos derechos y venta esclusiva 
al por menor de ¡os artículos de consumo, referentes al 
año próximo venidero. 

Previa autorización del Excmo. Sr. gobernador c i 
vil de esta provincia y como arbitrio propuesto para cu
brir el déficit del presupuesto municipal, se arriendan eu 
S. Sebastian de los Reyes, las yerbas del cuartel de los 
Palancares que se encuentran de tallar, comprendido en 
la Dehesa nueva, teniendo efecto para 400 reses lana
res y sobre la cantidad de 3,000 rs. vn., y para su re
mate está señalado el domingo 9 del corriente, á las diez 
de la mañana, bajo lo dispuesto .en la ordenanza de mon-

Se han esii aviado los privilegios de juros siguientes: 
Uno de 9,383 mrs., sobre alcabalas de Madrid, eo 

cabeza de Gaspar López Morales. 
Otro de 78,750 mrs. sobre puertos secos de Casti

lla, en cabeza de D . Gerónimo de Soto. 
Otro de 143,084 mrs. so^re millones de Burgos, ea 

cabeza de D. José de EJslrata. 
' Y otro de 116,539' mrs. sobre salinas de Badajoz, 

en cabeza de D. Francisco Bergado Navarro. 
La persona que los tenga se servirá entregarlos en 

esta corte á don Francisco Sánchez, apoderado ¡general 
de doña María de ios Dolores Madrid y Molas, calle da 
la Luna, núm. 23, cuarto tercero. -> 
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, obriiooo En Vetilla de S , Antonio con la competente supe-

M E R G A DO PUBLICO D E G R A N O S . 

• L I I O X D I Q A D H M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 32 á 35 
Cebada.. da 19 á 2} 
Algarrobas ... de á 33 
Madrid 3 de noviembre de 1*51. 

MADRID: 
hnprmtade ManuelHUfrcáUe de Madera Altan. 42 
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